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ANUNCIO

TRIBUNAL DE SELECCIÓN PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE
TRABAJO DE O  FICIAL ALBAÑIL   DEL AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE  
LA TORRE

Este  Tribunal,  en  sesión  celebrada  el  15 de  junio  de  2021,  aprobó,  por
unanimidad, los siguientes

ACUERDOS:

PRIMERO.-  Conceder  las  siguientes  puntuaciones  (ordenadas  por  orden
alfabético del primer apellido), correspondientes al ejercicio de la fase de oposición del
proceso selectivo para la creación de una bolsa de trabajo de oficial albañil:

CÓDIGO Apellidos y nombre Puntuación

2021000023 Benítez Farfán, José 15

2021000013 Bravo Benítez, Francisco 12

2021000017 Del Valle Ruiz, Miguel Ángel 11

2021000033 Gálvez Gallego, Javier 12

2021000005 García Ruiz, Antonio 14

2021000015 Gómez Ramos, Juan 11

2021000014 Gómez Serrano, Pedro Jesús 13

2021000008 González Benítez, Jesús 14

2021000001 González Paz, Joaquín 11

2021000004 González Pérez, José Francisco 17

2021000012 González Rueda, Pedro 13

2021000026 González Ruiz, Sebastián 14

2021000002 Gujerrero González, Francisco Javier 14

2021000025 Luque Gómez, Francisco 16

2021000029 Márquez Santos, Luis Andrés 13

2021000007 Martín Rodríguez, Adrián Jesús 12

2021000032 Moreau Cueto, Germán 16

2021000010 Moreno Campos, Eloy 13

2021000031 Ortiz Silva, Marco Antonio 11
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2021000024 Peña Juan, José Antonio 15

2021000030 Peña Rueda, Diego 13

2021000006 Rando García, Antonio 14

2021000028 Romero Carabantes, Andrés 13

2021000011 Sánchez Pérez, Pedro Manuel 13

2021000009 Sánchez Torres, José Luis 17

2021000018 Sánchez Torres, Juan Antonio 18

2021000016 Torres Durán, Fernando Javier 16

2021000027 Viñolo Ruiz, Jacinto 18

SEGUNDO.- Declarar que han superado la fase de oposición aquéllos aspirantes
que han obtenido una puntuación, en el ejercicio realizado, igual o superior a 10 puntos.

TERCERO.- Conceder el trámite de alegaciones, por plazo de 3 días hábiles, a
partir de la publicación del correspondiente anuncio en en el tablón de anuncios digital
de  la  Corporación  (www.alhaurindelatorre.es),  a  cuyo  efecto  los  interesados  podrán
presentar reclamaciones o manifestar lo que a su derecho convengan.

CUARTO.- Proceder  al  pronunciamiento  sobre  las  alegaciones,  en  su  caso,
presentadas y a la valoración de los méritos alegados para la fase de concurso por los
aspirantes que han superado la fase de oposición, a cuyo efecto se convoca sesión de
este Tribunal para el próximo día 22 de junio de 2021, a las 09:30 horas, en la Secretaría
General del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre.

La presente resolución constituye un acto de trámite que no pone fin a la vía
administrativa,  no  decide  directa  o  indirectamente  el  fondo  del  asunto,  no
determina la imposibilidad de continuar el procedimiento ni produce indefensión o
perjuicio  irreparable  a  derechos  o  intereses  legítimos,  por  lo  que  no  podrá
interponerse por los interesados el recurso potestativo de reposición. No obstante lo
anterior,  la  oposición al  acto  de  trámite  que se notifica  podrá alegarse  por los
interesados  para  su  consideración  en  la  resolución  que  ponga  fin  al
procedimiento(art.  112.1  de  la  Ley  39/2015  de  1  de  octubre  de  Procedimiento
Administrativo Común  de las Administraciones Públicas).

En Alhaurín de la Torre, a la fecha de la firma digital
El Presidente del Tribunal

Fdo.: J. Fernando Ortiz Arca
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